
 

 

 
 

                                   VICEMINISTERIO DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA  
 

Chile 252 - Asunción, Paraguay • +595 021 440 010-17  

                                                                                                  
 

                                                                                                  Asunción, 21 de mayo de 2026 
 
NOTA VAF N° 33/2026 
 
 
SEÑORA MINISTRA: 
 

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia, con relación a la Nota MOPC N° 440/2026, 
de fecha 20 de mayo de 2026, presentada por la institución a su cargo, mediante la cual solicita 
autorización para dar inicio al proceso de contratación ID N° 488061, denominado “EMPRESAS 
CONSTRUCTORAS ESPECIALIZADAS EN OBRAS VIALES PARA LA REHABILITACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE CARRETERAS POR NIVELES DE SERVICIOS (CREMA), RUTA NACIONAL PY22, 
TRAMO CONCEPCIÓN – VALLEMI – SAN LAZARO Y ACCESOS (VIAL 4) 181,3 KM, respecto a I- 
autorización bajo la modalidad Ad Referéndum II- autorización expresa para presupuesto plurianual 
2026-2028 y adicional al horizonte plurianual y, III- autorización para inicio de llamado (artículo 210 
del decreto N° 5311/2026). (Exp. MEF SIME N° 31.292/2026). 

Respecto a los ámbitos de competencia de este viceministerio y conforme a los antecedentes 
remitidos, con relación a la autorización para el llamado ad referéndum previsto en el Artículo 392 del 
Anexo A del Decreto 5311/2026, como consecuencia de los análisis del informe DD y PP N° 47/2026 
efectuados por la Dirección General de Presupuesto (DGP), se desprende que la institución ha 
formulado el pedido de ampliación presupuestaria a través del Exp. MEF SIME N° 29.899/2026; por 
su parte, el mismo informe señala que, la institución ha realizado el pedido de modificación de 
planificación presupuestaria plurianual 2026/2028 (Exp. MEF SIME 31.104/2026).  

Por su parte, con relación a la ampliación del plazo del horizonte plurianual relacionados al 
Artículo 390 del citado decreto, la Dirección General del Sistema Nacional de Suministro Público 
mediante Dictamen DPR N° 9/2026, ha señalado que para la aplicabilidad de la solicitud debe 
encuadrarse en circunstancias de interés social, económico o estratégico, lo que, conforme se verificó 
con relación al llamado en particular, al tratarse de una contratación de inversión pública, Código SNIP 
N° 948, regidas por la Ley N° 6490/2020 “DE INVERSIÓN PÚBLICA”, se ha podido corroborar el 
cumplimiento de los supuestos de excepción requeridos. 

Con base en los términos expuestos, la presente tiene por objeto emitir la autorización 
requerida para el inicio y la tramitación de las contrataciones mencionadas. 

Dicha autorización se emite sin perjuicio a la obligación por parte de la institución pública a su 
cargo de planificar sus acciones, priorizar los gastos a ser ejecutados de acuerdo a sus objetivos 
institucionales, debiendo incorporar los compromisos asumidos en sus planificaciones anuales y 
plurianuales conforme venzan los plazos, y en observancia de las normas y procedimientos vigentes, 
en conformidad con las reglas que rigen la gestión administrativa del Estado.  

Asimismo, deberá establecerse expresamente en los instrumentos licitatorios y contractuales 
pertinentes que la ejecución de los compromisos asumidos quedará supeditada a la efectiva 
disponibilidad de los créditos presupuestarios y de los planes financieros aprobados para cada ejercicio 
fiscal correspondiente. 

          Hago propicia esta oportunidad para saludar a Vuestra Excelencia con mi distinguida 
consideración. 
 

 
 
 
 
 

VICEMINISTRA 
  
 
 
 
 
A SU EXCELENCIA 
CLAUDIA CENTURIÓN RODRÍGUEZ, MINISTRA  
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 
ASUNCIÓN – PARAGUAY 
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